
 

ARTÍCULO 51. En cada sujeto obligado se integrará un Comité de Transparencia colegiado e integrado 
por un número impar. El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. 
En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asisƟr como 
invitados aquéllos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto. Los 
integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre sí dentro de la 
estructura funcional del sujeto obligado; tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes 
en una sola persona. Cuando se presente el caso, el Ɵtular del sujeto obligado tendrá que nombrar 
a la persona que supla al subordinado. Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso 
a la información para determinar su clasificación, conforme a la normaƟvidad previamente 
establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de San Luis Potosí. 

El Comité de Transparencia del Consejo Estatal de Población este mes no ha clasificado expedientes 
como reservados en cumplimiento a la ley en mención. 


